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Año LXXXIV Viernes 25 de mayo de 1917
^CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

.di . WEMlti, 7,50 Ilm «e«ht, 15; lie, 30 
niíitM > 12 > > 22,50 > 45

11 .«MTipoionee 86 íolioiUHn en 1» Administraoión 
OnciAL, sita en el Hoapital de Nt». Se- 

“1B^ürtOÍa calle de Ramón y Caja) núm. 66. 
íor» d.® faera podrán hacerse remitiendo el importe 
libran» Giro postal ó Letra de fácil oooro.

atamiento: vienen obligados al pago de la 
qu^conteugan^alóres deberán ir oertifi- 

v dirigidas á nombre del Administrador.
?n-moros que se reclamen después de transcurri- 

^ína^ días desde su publicación, sólo se servirán 
il” «ció de venta, o sea a 20 céntimos los del ano 
“rtiente y * «O los de anteriores.

18

Núm. 124

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oéntlmoe por pilxbrx. Al erigí*» 
xoompxñArá un sello móvil de 50 oéntimoa por oxd* i* 
‘ Los xnunoioi obligedos al pago, eólo ee ineartará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
r7»R ?n ««rejones se solicitarán del Exorno. 8r. Go^t»- 
n^Otod^>Or«iibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. «lev_ derecho más que á un solo ejemplar, 

.c.Urá en el oficio de remisión del original, 
■'fi-ifalAR ita de venta en la Impren-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

ras leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
Jtcrios^e Africa sujetos a la legislación pen - n^ula^ a los veinte día* 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
‘S disposiciones del Gobierno son oW^orias para la oapiUl de 
^ncia desde que se publican oficialmente en elfa, y desde cuatro 

desnués nata jo» demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y preterios roiban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un •” *l “U® de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estriba responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo“t ín , ooleooionados ord^ 
nadamente para su enouadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL 
pr esidenc ia del  c o nsej o de minist r os
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. KK. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 mayo 1917).

de obtener las fotografías de que se trata, a fin de que

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
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Vistas las instancias suscritas por los mozos Antonio 
Massó Lloróos, del alistamiento de Riudoms (Tarrago
na) y reemplazo de 1916, y Tomás Hernando López, 
alistado en Roda (Segovia), para el reemplazo de 1914, 
en súplica de que sean reconocidos ante el 1 nbunal 
Médico-militar correspondiente otros mozos declarados 
excluidos a causa de impedimento físico por las Comi
siones mixtas de las indicadas provincias.

Resultando que lasexclusior.es concedidas no han 
sido revisadas ante dicho Tribunal, a pesar de haberse 
reclamado el aludido reconocimiento, por no haber 
anortado los reclamantes las fotografías que previene la 
regla 6.a de la Real orden circular de 8 de mayo de

Considerando que al entrar en los motivos que de 
un modo particular concurren en cada caso, existen 
razones de carácter general que deben tenerse en 
cuenta en la resolución de los dos expresados y de di
versas consultas formuladas acerca del particular por 
varias Comisiones mixtas ante la ¡recuente dificultad

se determine lo procedente:
Considerando que el derecho a reclamar nuevo reco- 

noermiento ante el Tribunal Médico-militar que confie
re el artículo i37 de la ley de Reclutamiento, y del 
que tratan además, entre otros, los artículos 226 y 229 
de su Reglamento y 17 de las Instrucciones para la 
aplicación del cuadro de inutilidades, no puede ni 
debe ser denegado a título de que en determinados 
casos hubo dificultades para cumplir la advertencia ó. 
déla Real orden circular de 8 de mayo de 1916, que 
trata sólo de perfeccionar la práctica de dicho derecho, 
estableciendo como medida de identificación que las 
Comisiones mixtas al citado Tribunal, con los antece
dentes del asunto, un documento sellado y convenien
temente autorizado en el que conste una totogratia di 
presunto inútil, que habrá de facilitar el reclamante, 
la firma del mismo si es posible y los datos antropo
métricos o señas particulares que se estimen conducen
tes para la referida identificación: .

Considerando que del texto de tal advertencia se des
prende que la misma se refiere principalmente al caso 
de que el mismo reclamante sea quien deba ser nueva
mente reconocido y que cuando reclame un interesado 
en el reemplazo, que no esté conforme con la declara
ción de inutilidad acordada por la Comisión mixta en 
favor de otro, es de estricta equidad establecer la norma 
procedente cuando la persona llamada a ser reconocida 
no da facilidades para la adquisición de su fotografía:

Considerando que como la suplantación de persona 
que trata de evitar la expresada identificación, sera im
posible, en este segundo caso, por la natural interven
ción que el reclamante puede ejercer fiscalizando el re
conocimiento, y que la falta de la repetida fotografía no 
debe ser obstáculo para los efectos de la apelación, bas
tando que el recurrente conozca la falta de tal extremo 
a fin de que"tome por su parte las medidas que estime 
necesarias para el mejor resultado del ejercicio de su
derecho, x „

-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha.servido estimar las
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íntancias de que se trata, disponer que los mozos recia- I 
mados sean reconocidos ante el Tribunal Médico-mili
tar que corresponda, y que se establezca con carácter ' 
general, como aclaración a la circunstancia 6.a de la 
Real orden de 8 de mayo de 1916, que la aportación de 
la susodicha fotografía sólo se tenga por indispensable 
cuando el recurrente sea el mismo reconocido; pero 
que cuando apele para ante el Tribunal Médico-militar 
un interesado distinto al que tenga que someterse a re
conocimiento, si éste no da facilidades para obtener su 
fotografía, se haga así constaren elexpediente, sin que la 
falta pueda ser motivo nunca para que no surta efectos 
el recurso legal entablado, que habrá de cursarse sin 
excusas ni pretextos.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de mayo de 1917. — Burell. —Señor Presidente de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de...

(Gaceta 21 mayo 1917).

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el escrito que en octubre último 

dirigió a este Ministerio la Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia de Zaragoza, consultando la 
forma de cumplimentar el artículo 304 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reclutamien
to, cuando la clasificación definitiva de los mozos, 
como consecuencia de recursos de alzada interpuestos 
ante el Ministerio de la Gobernación, tuviera lugar o 
se conociera en días próximos al 3o de septiembre, 
fecha en que ya debe hallarse fijado el cupo, puesto 
que el día i.° de octubre ha de publicarse el correspon
diente Real decreto, con arreglo al artículo 224 de la 
Ley, y que aunque se diera cuenta de ello por télé- 
grato a este Departamento no habría posibilidad de in
cluir en la base de cupo a los individuos que se encon
trarán en dicho caso, suponiendo, como consecuencia, 
la expresada Corporación que al señalar el citado ar
tículo 304 la fecha de 3o de septiembre,.debe obedecer 
a error de imprenta.

Resultando que el párrafo segundo del artículo 222 
de la citada Ley dispone que cualesquiera que sean las 
variaciones de clasificación posteriores al 1.° de septiem
bre, el cupo de filas se señalará con arreglo a los datos 
que contengan las reclamaciones a que se refiere el 
párrafo primero de dicho artículo:

' Resultando que el 304 del Reglamento previene que 
si la clasificación de los mozos fuere anterior al 3o de 
septiembre (cuya fecha no está equivocada como supo
ne la Comisión mixta) por no haber sido resueltos sus 
expedientes definitivamente, o por tener recursos de 
alzada, se dará cuenta por las Comisiones mixtas a 
este Ministerio y a las Cajas de Recluta, para que se 
les incluya en la base de cupo, utilizando el telégrafo 
cuando la urgencia del caso lo requiera:

Considerando que cuando las citadas Corporaciones 
reciban la noticia de la nueva clasificación como conse
cuencia de recursos de alzada, en fecha próxima al 3o 
septiembre, dicha clasificación no puede tenerse en
cuenta por este Ministerio para el señalamiento del 
cupo de filas, puesto que el correspondiente Real decre
to ha de dictarse precisamente en 1 ? de octubre siguí en 
te, y para ello precisa el mismo tener hechas con 
anterioridad las operaciones necesarias, y toda vez que 
el cambio de un solo individuó en su clasificación, 
altera la distribución del cupo y no sería posible cum- I 
plimentar el artículo 224 de la ley ya mencionada, I 
siendo por lo tanto indispensable para hacer la distri- ¡ 
bución partir de una fecha fija: 1

Considerando que en virtud ¡de lo expuesto, que rfo

es posible evitar que queden sin incluir en la base d I 
cupo los individuos que sean clasificados como sOld 
dos en fecha incompatible con los trabajos que selle‘va‘ 
a cabo para el señalamiento y distribución de aquél an- 
que puedan eliminarse de la referida base los que fia111 
rando como soldados en los estados a que se contrae”^ 
citado artículo 222 de la Ley, sean clasificados com6' 
excluidos o exceptuados si las noticias del cambio ? 
clasificación no se reciben oportunamente en este Cen~

Considerando que el artículo 353 del referido Reo], 
mentó para la aplicación de la actual Ley de Recluta' 
miento autoriza a las Comisiones mixtas para aumentar 
o disminuir el cupo de filas de los pueblos a quienes 
afecten, cuando, como resultado de recurso de alzada" 
se variase su clasificación después de señalado el cupo’ 
pero nada resuelve acerca de los mozos que obtengan 
nueva clasificación antes de que se señale aquél, y pOr 
la fecha en que se recibe la noticia no puede tenerse 
en cuenta la variación para incluirlos o excluirlos de 
la base: I

Considerando que es indispensable se resuelva acerca 
del procedimiento que debe emplearse en los casos se
ñalados, sin perjuicio de nadie alterar la esencia de los 
preceptos de la Ley ni de su Reglamento, y que los 
pueblos contribuyan con el número de hombres que 
les correspondan en relación con los que fueron decla
rados soldados:

Considerando que el Real decreto fijando el cupo su
pone un proceso de elaboración, no es absurdo sino 
muy racional retrotraer su virtualidad a una fecha lo 
más próxima posible a la de su publicación, a partir 
de la cual debe redactarse y proceder como si desde en
tonces hubiera de tenerse en cuenta la situación exis
tente:

Considerando que por el Ministerio de la Goberna
ción se ha evacuado el parecer como caso comprendido 
en el artículo 33y de la repetida ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno, se ha servido resolver 
lo siguiente:

i.° Que las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
den cuenta por telégrafo a este Ministerio y a las Cajas 
de Reclutas respectivas, el 24 de septiembre, precisa
mente, de las variaciones que hasta dicho día hayan 
sufrido los mozos en la clasificación con que figuraron 
en los estados a que se refiere el artículo 222 de la Ley, 
expresando la que tenían asignada y la nueva que les 
correspqude, y

2." Se autoriza a las citadas Corporaciones para que, 
en analogía con lo preceptuado en el artículo 353 del 
Reglamento y siempre que, la noticia del cambio de 
clasificación la reciban después del 24 de septiembre, 
puedan aumentar o disminuir el cupo de filas de los 
pueblos a quienes afecten, cuando en virtud de recurso 
de alzada se variase la clasificación con que los mozos 
figuraron en dichos estados, dando cuenta de ello a este 
Ministerio y a la Caja de Recluta correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid,
19 de mayo de 1917.—Aguilera.—Señor...

(Gaceta 22 mayo 1917.)

SECCIÓN QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a D. A Ifon- 
so Perdrix Ibarz, vecino de Zaragoza, una solicitud de rec
tificación al registro «Herminia» que ha presentado en 19
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-rientes pidiendo lá concesión de 50 pertenencia.. 
|:?C° mina dePlignito con el nombre de «Herminia», 
L sita en el término de Mequmenza. paraje 11a-
1' v 1 de Tamarín y sierra del mismo nombre.
r dignación de este registro se hace por el interesado 
rhdrá pS’pínío de partida la 6.a estaca de la mina

• v de ésta se medirán 1.000 metros al sur, y se 
^•Ta' estaca; desde ésta 500 metros al este, y 
Kae ésta 1.000 metros al norte, y 3 , y desde esta 
Litros al O»8te. cerrándose el perímetro de las 50 per- 
L^gsohcitadas. Todos los rumbos están referidos al

' r Tfde orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi- 
' ■IL°q nue la persona o personas que se creyesen perjudi- 
: 1-^ h concesión de este registro hagan las reclama
. Importunas dentro del plazo improrrogable de sesenta

; ^zaP23de^mayo de 1917 -Carmelo Salarnier.

! . ^rmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero

3

r

3
S

^ysE’Qne por decreto del 8r. Gobernador civil de 
'nrovincia se ha admitido, con fecha de hoy, a D Emi- 

feíons Martín, vecino de Mequmenza, una sobc’1^ 1 ' 
kKeióo al registro «Soledad» que ha presentado en 18 
rícorrientes pidiendo la concesión de 50 Perten6DC^8 
huía mina de lignito con el nombre de «Soledad» nu- 
F^i 394. sita en el té mino de Mequmenza, paraje llama- 
I r.i de Tamarín V sierra del mismo nombre. , í designación d¿ este registro se hace por el interesado 

^Jtend'Tpor punto de partida la 3.a estaca de la mina 
¿cedes». Desde él se medirán 400 metros al^sur, y se 
í rara la 1 a estaca; desde ésta se medirán 100 metros al 
; v 2.a; desde ésta 200 metros al oeste, y 3 ; desde esta

¿XnH al sur y 4 desde ésta 600 metros al este, y XMta lob^ 6 a; desde ésta 200
r*^69 i r -i e. desde ésta 100 metros al norte, y 
Síesde ésta ÍOO metros al oeste, y 9 a;

I Aros al norte v 10.a; y desde esta se medirán 100 metros 
¿te V se llegará a la 1.a estaca, cerrándose el perímetro 
¿bd pertenencias solicitadas. Todos los rumbos es 

Lridos al norte mágnetico. . «a mi
" ñaue de orden del Sr. Gobernador se anuncia al publ - 
.•mía que la persona o personas que se creyesen Perl^' 
Sr la concesión de este registro hagan as roclama- 
wportunas dentro del plazo improrrogable de sesen-

‘toBOia.^de de 19n.-Carmelo Salarnier.

s

e

s
3

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

'Subintendente militar de segunda clase Jefe del Detall 
i del Parque de Intendencia de esta Plaza; .

Hace saber: Que el día cinco de junio próximo a las once 
Lpunm de dicho día, se celebrará público coo= 
Pirque de Intendencia de est) capital, ante el tribu™ Dom 
Jo al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el yticulo 48 
jila ley de Administración y Contabilidad de la Hac.enda

e

L^bca de primero de julio de mil ™7ecient°9 
.re la adquisición de harina de primera clase, sal, carbón 
:cok. carbón vegetal, leña, cebada, paja paran P-e^o y

3
klróleo, bajo las condiciones que se expresan en los plie 
L que se hallarán de manifiesto con las m™.8tra8 t?do.S 

. días laborables, de nueve a trece, en las oficinas del es-
keciiniento, debiendo presentarse las P^P081®1®^ ®n
Lpel del sello clase 11.a y bajo sobre cerrado acompañan 

o cédula personal, último recibo de la contribución in 
cirial y resguardo que acredde haber ingre3^° enJ 
Cija del Parque el cinco por ciento del

Lición, el que deberá elevarse al diez por dentó ,al adju- 
el servicio, sin cuyos requisitos uo serán admitidos 

hoelacto del concurso (Véase la <>ota»). riflPará

o

e

9

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificara 
hiel acto, durante quince minutos, licitación Por .WS ala 
Lina entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi- 
Lr el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo, a lo que 
btevieie el artículo 48 de dicha ley, teniendo ademas presen- 
píos interesados cnanto previenen los a'ticuloi bO y bi <ie
Pclia ley en armonía con lo expresado en el numero 53.

Nota. A los efeutos exclusivos del depósito dpi cmcp por 
ciento se hace saber que los precios que han de servir de 
base son los siguientes: ,

Harina de primera clase fuerte, 51 pesetas.
Cebada, 34 id. " ,
Paja para pienso, 3‘10 id. 
Sal, 5 id. .
Leña, 4 id. ,
Carbón vegetal de encina, 1¿ id.
Idem de cok! 10‘50.
Petróleo, 0*70 id".

Zaragoza, 22 de mayo.de 1917.—El Jefe del Detall, Luis
Caja. . < » -

Modelo de proposición.
D vecino de. . habitante en....... calle.nú

mero'.., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciando para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adanisición de..... . y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio... . (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de...¡.de 191...
(Firma del exponente )

INSPECCIÚN PMVIHCHL BE PRIltm ENSEÑÍNZl
DE ZARAGOZA

Se ha presentado en esta Inspección un expediente sus
crito por D. Pedro Ibáñez Quintana, vecino de Tarazona, 
solicitando del Rectorado la competente autorización para 
establecer en dicha ciudad una Escuela, no oficial, de pri
mera enseñanza para niños. .-,0^1

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 7. del Real 
decreto de l.° de julio de 1902, se insertan a continua
ción la instancia, el cuadfo de asignaturas y los do
cumentos de filiación referentes al Maestro que ha de 
diriiir la Escuela, para que en el término de quince días, a 
contar desde el de la publicación de este anuncio en 
el B O puedan presentarse en esta Inspección las re
clamaciones que se crean pertinentes contra la apertura 
de dicho establecimiento, siempre que se funden en mo
tivos de moralidad y -buenas costumbres o por causas
de higiene.

«limo Sr.:D. Pedro Ibáñez Quintana, natural de Tara- 
zona, provincia de Zaragoza de 44 años de edad, casado 
con cédula personal, clase 11.a, numero 3.029, expedida en 
Tarazona, en mayo de 1916, ceitificado de los cu(®0® com
pletos para el sacerdocio, y residente en la actualidad en la 
Pinza de Toros Vieja, núm. 5. ante U. I , con el debido res
peto expone : Que deseando fundar y dirigir en esta ciudad 
en la Plaza de Toros Vieja, num. 5, planta_baja, una Escue
la de primera enseñanza, gratuita, para niños bajo el titulo 
de San José, v acompañando para dar cumplimiento a las 
disposiciones vigentes, y en especial al Real decreto de 1. 
de julio de 1902. los adjuntos documentos. —A U I. respe- 
retuosamente suplica se digne concederle el oportuno per
miso.—Gracia que espera el exponente alcanzar de U. L, 
cuya vida guarde Dios muchos años—Tarazona, 5 de fe
brero de 1917 —Pedro Ibáñez Quintana, rubricado.—Ilus- 
trísimo Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza».

Cuadro de asignaturas. — !. Escritura; Iturzaeta. —II. 
Lectura. Manuscrito; D. Esteban Paluzie. b rases y Guen- 
tos* D Mateo Jiménez. Tesoro de las Escuelas — III Gra
mática castellana; D Sebastián García Martínez > olorado. 
— IV. Aritmética; D. Andrés del Villar. — V. Doctrina 
cristiana y urbanidad.

D Baltasar Librada y Romano, Doctor en Sagrada Teo
logía y Gura párroco de San Andrés de la Catedral de la- 
razona, provincia de Zaragoza. — Certifico: Que al folio 2 
do'so del libro vigésimo de bautismos de la misma, se halla 
la siguiente partida: ibáñez Pedro Nolasco. — En la ciudad 
de Tarazocn, provincia de Zaragoza, a uno de febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro, o D. Pedro Latorre y
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Soria, Cura párroco de San Andrés de la Catedral, bauticé 
solemnemente un niño nacido a las siete de la tarde ante
rior, en la calle del Hospital, núm. 16, hijo legítimo de 
Andrés Ibáñez y de María Quintana — Abuelos paternos — 
Pascual Ibáñez y María Sebastián: maternos — Vicente 
Quintana, de Magallón, y Ramona Portolés, naturales de 
Tarazona — Se le impuso por nombre Pedro Nolasco.— Pa
drinos— Martín Ibáñez y Vicenta Sebastián, a quienes ad
vertí el parentesco espiritual y obligaciones —Y para que 
conste, firmo la presente. — Dr. Pedro Latorre, hay una 
rúbrica. — La precedente partida es copia literal según es 
de ver en el original citado.—Tarazona diez y siete de agos
to de mil novecientos catorce. — Dr. Baltasar Librada Ro
mano, rubricado. — Hay un sello que dice: Parroquia de 
San Andrés de la Catedral de Tarazona.

* * •
D. Martín Jimeno Lozano. Alcalde constitueional de la 

ciudad de Tarazona.—Certifico: Que D. Pedro Ibáñez Quin
tana. vecino de esta población, ha observado buena conduc
ta, sin que a mi autoridad conste nada en contrario.—Y 
para que conste, expido la presente en Tarazona, a veintiu
no de febrero de mil novecientos diez y siete. — Martín Ji
meno, rubricado.— Hay un sello que dice: Alcaldía consti
tucional de Tarazona (Aragón).

* » •
Zaragoza, 19 de mayo de 1917. — El Inspector-jefe pro

vincial, Enrique Marzo Castro.

SECCIÓN SEXTA
/.teca.

Desde el día 1 al 15 de junio próximo estará de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento el apéndice al ami- 
llaramiento que servirá de base para la contribución rústica 
del año 1918, a los efectos reglamentarios.

Ateca, 22 de mayo de 1917.—El Alcalde, Angel Sánchez.
Grisel.

Por espacio de quince días, a contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of .c ia l , se hallarán de mani
fiesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento y recuento general de ganadería 
de este término municipal, para el) próximo año de 1918.

Grisel, 21 de mayo de 1917.—El Alcalde, Miguel Ramírez.
Pina de Ebro.

El apéndice de las alteraciones de fi'ncas rústicas cuya 
riqueza ha de tenerse en cuenta para el repartimiento de 
contribución territorial del año próximo y el recuento de 
ganaderi l llevado a cabo para el mismo efecto, permanece
rán de manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento del 
1 al 15 de junio el primero, y por espacio de cinco días el 
segundo, a fin de que durante ese período, pueda enterarse 
todo el que lo desee y hacer las reclamaciones convientes.

Pina de Ebro, 21 de mayo de 1917.—El Alcalde, Mariano 
Tolosa.

Sobradiel.
Desde que aparezca publicado en el Bo ie t ín Of ic ia l  de 

la provincia el presente anuncio, se hallarán expuestos al 
público en la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

Por término de cinco días y horas de salida a puesta de 
sol, el recuento genera) de ganadería.

Liquidaciones del presupuesto municipal de 1916 y pre
supuesto refundido del corriente año, por término de ocho 
días.

Sobradiel, 22 de mayo de 1917.—El Alcalde, Pedro García.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades ci

viles impuestas a Pedro áoria Lacal en causa sobre estafa,

se sacan a la venta en primera subasta pública y pOr 
de su tasación, las fincas embargadas a la penada p, 
Soria a las resultas de la indicada causa, sitas en tér 
de Malanquilla, que a continuación se describen. 611111

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este j 
gado el día veinte de junio próximo, a las doce de su 'lz' 
ñaña. ' '

Se advierte que para tomar parte en la subasta híb-' . 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o 4 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo,^'1 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito " ’ 
admitirá licitador alguno; que no se admitirá postumV" 
no cubra por lo menos las dos terceras partes del tinad 
subasta; que el remate podrá hacerse a calidad de cederá 
un tercero y que no se hallan corrientes los títulos de • 
piedad. ■ pr°‘

Bienes que se subastan.
1 .a Una finca rústica en la partida del Esquiliche, dee? 

bida de sesenta y seis áreas, que linda al norte Criatól»! 
Nievas, este Mateo Sánchez, sur Germán Marquina y oeg¿ 
Rufino López: tasada en doscientas treinta y siete peseLg 
cincuenta céntimos. 3

2 .a Otra en la Vega, de cabida de noventa áreas; , 
linda al norte Julián Sánchez, este Valero Martínez, 
Bruno Portero y oeste camino: tasada en quinientas ceben, 
ta y cinco pesetas setenta y cinco céntimos.

3 .* Otra (viña) en las Viñas, de cabida de treinta y tres 
áreas; que linda al norte con Baldomcro Soria, al sur coa 
Lorenzo Soria, al este con Luis García, y al oeste con y?, 
nuel López: tasada en doscientas quince pesetas.

Dado en Ateca, a veintiuno de mayo de mil novecient.. 
diez y siete.—Juan Padilla.—Luis Muñoz.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito ín  
transmisible, núm. 1.405, expedido por esta Sucursal en 13 
de febrero de 1908 a favor de D. Eduardo de Nó, como deh 
propiedad de la menor Pura Soler y Royo, importante pese
tas nominales 24.230 en títulos de la Deuda perpetua a! 
4 por 100 interior, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicii 
oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglaneoto 
vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el conespun- 
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 25 de mayo de 1917.—El Secretario, O. Martín.

Banco de España.— Zaragoza.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible número 42.879, expedido por esta Sucursal en 2de 
abril de 1917 a favor de D “ Pilar Sichar Ohván y 1) Angri 
y D. Rafael Porta y Sichar indistintamente, importante 
pesetas nominales 13.500 en títulos de Deuda perpetua il 
4 por 100 interior, se anuncia al público por segunda va, 
para que el que se crea con derecho a reclamar, lo veritiqu! 
dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha deli 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recli- 
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 25 de mayo de 1917.— El Secretario, O. Martin.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

El recientemente publicado, se vende a 25 cénUin°= 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 cénlim ■ 
más.  ■ '¿M

Imprenta del Hospicio.


